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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CONTRATO MARCO PARA LA DOTACION DE EPP BASICO A NIVEL NACIONAL GESTION 2016
1. ANTECEDENTES
La Dirección Nacional de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de la Gerencia Nacional de Seguridad, Salud, Ambiente y Social de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en cumplimiento al instructivo de la Gerencia Nacional de contrataciones GNCO N° 020/2015, donde indica que la GNSSAS-DNSISO deberá realizar la adquisición  de equipos de protección personal (EPP) de forma agrupada para todas las unidades solicitantes en base al Reglamento Interno de Dotación de Uniforme de Oficina, Ropa de Trabajo, Ropa de Invierno y Equipo de Protección Personal de YPFB corporación. 

Al mismo tiempo dando cumplimiento al Decreto Supremo N° 16998 Ley General de Higiene Seguridad Ocupacional y Bienestar referente al capítulo I (Obligaciones de los empleadores) inciso 14: Proveer y mantener ropa y /o equipos protectores adecuados contra los riesgos provenientes de las substancias peligrosas, de la lluvia, humedad, frío, calor, radiaciones, ruidos, caídas de materiales y otros. 

Y específicamente en los siguientes artículos del Decreto Supremo N° 16998:

Capitulo XIII “De las ropas de trabajo y protección personal”

Protección de la cabeza (Casco)

Art. 377.- Los trabajadores expuestos a objetos que caigan o salten (objetos volantes) y a golpes en la cabeza, deben usar cascos de seguridad.

Protección de la vista (Lentes de Seguridad)

Art. 378.- Todos los trabajadores que ejecuten cualquier operación que pueda poner en peligro sus ojos, dispondrán de protección adecuada para la vista.

Protección para las extremidades superiores (Guantes)
Art. 384.- La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas y mitones seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador.

Protección para las extremidades inferiores (botas de seguridad)

Art. 386 La protección de piernas, pies y muslos se hará por medio de calzados botas, polainas,  rodilleras, musleras seleccionadas para prevenir los riesgos existentes y asegurar la facilidad de movimiento al trabajador.

Calzado

Art. 387.- Todo calzado de seguridad será obligatorio para las operaciones que impliquen riesgo de atrape o aplastamiento de los pies y dotados de punteras que resistan al impacto.
2. OBJETIVO
Personal de YPFB Corporación, contara con equipos de protección personal, como medida de protección para  la cabeza, vista, extremidades inferiores y superiores, permitiéndole realizar sus actividades propuestas minimizando la posibilidad de ocurrencia de accidentes que puedan causar daño. Y a su vez estando en cumpliendo normas y reglamentos referentes a Seguridad Industrial en Bolivia.
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 
	CONTRATO MARCO PARA LA DOTACION DE EPP BASICO A NIVEL NACIONAL GESTION 2016

	ITEM 1: LENTES DE SEGURIDAD (CLAROS Y OBSCUROS).
Con las siguientes características:

· Patillas ajustables.

· Puente nasal, cómodo y ventilado.

· Amplio campo de visión.

· Resistente a empañamiento.

· Lente de policarbonato.

· Protección 99% UV.

· Certificación ANSI Z87.1 (alto impacto).

· Funda de microfibra u otro material.
· Opcional: Cordón para sujeción en el cuello.
Nota 1: Verificable en ficha técnica y/o catalogo impreso.
Nota 2: Cantidad de lentes Claros y Obscuros a convenir.

Nota 3: Opcional Verificable en la Web (internet).
ITEM 2: CASCO DE SEGURIDAD CON MENTONERA
Con las siguientes características:

· Casco color blanco.

· Visera corta.

· Con cojín de amortiguación para la frente del usuario que absorbe la humedad.

· Cómodo, absorbente de impactos y con suspensión estándar en nylon con 4 apoyos.

· Ajuste tipo ratchet.

· Ranuras laterales universales que sean compatibles con equipos de protección personal (auditiva y protectores faciales).

· Certificación ANZI Z89.1, tipo I, clases eléctricas G y E (dieléctrico).

· Mentonera de plástico ajustable, compatible con el casco de seguridad.

· Adhesivo Rombo YPFB la fuerza que transforma Bolivia, medidas (8 x 5 cm) [image: image1.jpg]La fuerza que transforma Bolivia





Nota 1: Verificable en ficha técnica y/o catalogo impreso.
Nota 2: Opcional Verificable en la Web (internet).
ITEM 3: BOTÍNES DE SEGURIDAD

Con las siguientes características:

· Caña entre 5 y 6”.

· Botín con agujetas 

· Fabricado con material de cuero.

· Plantilla extraíble con tratamiento antimicótico.
· Planta antideslizante y resistente a aceites. 
· Puntera de seguridad de composite (preferente) o acero. 
· Planta dieléctrica (EH).
· Opcional: Impermeable.
· Certificación  ASTM F2413 o equivalente.
· Tallas: del 35 al 45.
Nota 1: Cantidades de tallas a convenir

Nota 2 Verificable en ficha técnica y/o catalogo impreso.
Nota 3: Opcional Verificable en la Web (internet).
ITEM 4: BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)

Con las siguientes características:
· Fabricado con cuero.

· Caña entre 9 y 12”. 

· Puntera de acero o composite. 

· Plantilla extraíble con tratamiento antimicótico. 

· Planta Antideslizante, resistente a aceite, agua, abrasión, químicos y calor. 

· Planta dieléctrica (EH). 

· Opcional: Impermeable

· Certificación  ASTM F2413 o equivalente.
· Tallas: del 37 al 46 
Nota 1: Cantidades de tallas a convenir

Nota 2: Verificable en ficha técnica y/o catalogo impreso.
Nota 3: Opcional Verificable en la Web (internet).
ITEM 5: BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD

Con las siguientes características:

· Impermeable. 

· Color negro en su mayoría, construido en material de PVC. 

· Planta antideslizante y resistente a grasas, sangre y aceites. 

· Inhibe la proliferación de hongos y bacterias.
· Puntera de acero o composite.  
· Certificación ASTM F2413 o equivalente.

· Tallas del 37 al 45
Nota 1: Cantidades de tallas a convenir

Nota 2: Verificable en ficha técnica y/o catalogo impreso.
Nota 3: Opcional Verificable en la Web (internet).
ITEM 6: GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)
Con las siguientes características:

· Material: Cuero Fino (Flexible). 

· Tipo Cabretilla. 

· Material cómodo y transpirable que ofrece buenas propiedades mecánicas (sobre todo la abrasión y el rasgado).

· Piel Flor: usando la parte exterior de la piel (mayor comodidad y destreza). 

· Con frisa interior.

Nota 1: Verificable en ficha técnica y/o catalogo impreso.
Nota 2: Opcional Verificable en la Web (internet).
ITEM 7: GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO OSCARIA) 

Con las siguientes características:

· Material cuero Tipo Oscaria caña corta.

· Reforzado interno con cuero carnaza o gamuzon.

· Doble palma confeccionado en una sola pieza 

· Refuerzo en el dedo pulgar

· Costura en los 5 dedos

· Curtido al cromo

· Espesor del cuero igual o mayor a 1.2 mm.

· Sellado rombo de YPFB en negro o azul entero, 
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  en el dorso de tamaño  (5 x 3) cm. 
Nota 1: Verificable en ficha técnica y/o catalogo impreso.
Nota 2: Opcional Verificable en la Web (internet).
4. INFORMACION COMPLEMENTARIA

4.1 MUESTRAS

· Para efecto de evaluación en términos de calidad (Diseño, costura, materiales, confort y otros), el proponente deberá presentar muestras para todos los ítems (1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7), en el momento de la presentación de la propuesta ofertado, solo se podrá presentar una muestra por ítem y el mismo será valido para el o los lote(s) propuesto(s), en este sentido los mismos será devueltos una vez concluida la evaluación.
Nota: En caso de no presentar la muestra(s)   del o los ítem(s), será motivo de  descalificación  al o los lote(s) propuesto(s).
4.2 TALLAS REQUERIDAS

· La Numeración de los Botines, botas y botas de goma de seguridad (Ítems 3, 4, y 5), se encontraran sujeto a cambios de acuerdo a las especificaciones propias de cada trabajador a beneficiarse con el Equipo de Protección Personal. 
4.3 MANUAL /CATALOGO
· La empresa proponente  de los bienes (equipos de protección personal), deberán presentar en el momento de la presentación de la propuesta las fichas técnicas, catálogos o documentos equivalentes para la verificación de su propuesta, donde se indique la marca de los bienes ofertados (fotocopias de respaldo).
5. DETERMINACIÓN DE LOTES.-

ITEM

DETERMINACIÓN DE LOTES
1

LOTE 1 LA PAZ
Y POTOSI

LOTE 5 COCHABAMBA

LOTE 9
ORURO

LOTE 13
SUCRE

LOTE 17TARIJA Y VILLAMONTES

LOTE 21 SANTA CRUZ, CAMIRI YRIBERALTA

2

3

LOTE 2 LA PAZ
Y POTOSI

LOTE 6  COCHABAMBA

LOTE 10 ORURO

LOTE 14
SUCRE

LOTE 18 TARIJA Y
  VILLAMONTES

LOTE 22 SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA  

4

5

LOTE 3 LA PAZ
Y POTOSI

LOTE 7  COCHABAMBA

LOTE 11 ORURO

LOTE 15
SUCRE

LOTE 19 TARIJA Y
  VILLAMONTES

LOTE 23 SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA  

6

LOTE 4 LA PAZ
Y POTOSI

LOTE 8  COCHABAMBA

LOTE 12 ORURO

LOTE 16
SUCRE

LOTE 20 TARIJA Y VILLAMONTES

LOTE 24 SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA  

7

DETALLAR EL LOTE AL QUE PRESENTA SU OFERTA
6. CANTIDADES ESTIMADAS Y PRECIOS REFERENCIALES POR LOTES
A continuación se presentan las cantidades estimadas y precios referenciales por LOTES a nivel nacional:

LOTE N°1.- LA PAZ Y POTOSI ítem 1 y 2
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs

1

LENTES DE SEGURIDAD CLAROS/OBSCUROS

1472
36,00

52992,00
2

CASCOS DE SEGURIDAD CON MENTONERA

558
99,00

55242,00
TOTAL
108234,00
LOTE N°2.- LA PAZ Y POTOSI Ítem 3,4 
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
3

BOTÍNES DE SEGURIDAD

539
665,03
358451,17
4

BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)

68
704,00
47872,00
TOTAL
406323,17
LOTE N°3.- LA PAZ Y POTOSI Ítem  5
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
5

BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
308
159,00
48972,00
TOTAL
48972,00
LOTE N°4.- LA PAZ Y POTOSI Ítem 6 y 7
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
6

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)

2955
40,00
118200,00
7

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO OSCARIA)

674
33,00
22242,00
TOTAL
140442,00
LOTE N°5.- COCHABAMBA ítem 1 y 2
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
1

LENTES DE SEGURIDAD CLAROS/OBSCUROS
612
36,00
22032,00
2

CASCOS DE SEGURIDAD CON MENTONERA
186
99,00
18414,00
TOTAL
40446,00

LOTE N°6.- COCHABAMBA Ítem 3,4 
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
3

BOTÍNES DE SEGURIDAD

240
665,03

159607,20
4

BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)

3

704,00

2112,00
TOTAL
161719,20

LOTE N°7.- COCHABAMBA Ítem 5
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
5

BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
142
159,00
22578,00
TOTAL
22578,00
LOTE N°8.- COCHABAMBA Ítem 6 y 7
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
6

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)

631
40,00
25240,00
7

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO OSCARIA)

1072
33,00
35376,00
TOTAL
60616,00
LOTE N°9.- ORURO ítem 1 y 2
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
1

LENTES DE SEGURIDAD CLAROS/OBSCUROS
405
36,00
14580,00
2

CASCOS DE SEGURIDAD CON MENTONERA
124
99,00
12276,00
TOTAL
26856,00
LOTE N°10.- ORURO Ítem 3,4
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
3

BOTÍNES DE SEGURIDAD

99
665,03

65837,97
4

BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)

15
704,00

10560,00
TOTAL
76397,97
LOTE N°11.- ORURO Ítem 5
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
5

BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
95
159,00
15105,00
TOTAL
15105,00
LOTE N°12.- ORURO Ítem 6 y 7
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
6

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)

716
40,00
28640,00
7

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO OSCARIA)

407
33,00
13431.00
TOTAL
42071,00
LOTE N°13.- CHUQUISACA ítem 1 y 2
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
1

LENTES DE SEGURIDAD CLAROS/OBSCUROS
323
36,00
11628,00
2

CASCOS DE SEGURIDAD CON MENTONERA
99
99,00
9801,00
TOTAL
21429,00
LOTE N°14.-  CHUQUISACA Ítem 3,4 
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
3

BOTÍNES DE SEGURIDAD

117
665,03

77808,51
4

BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)

13
704,00

9152,00
TOTAL
86960,51
LOTE N°15.-  CHUQUISACA Ítem 5 
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
5

BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
83
159,00
13197,00
TOTAL
13197,00
LOTE N°16.- CHUQUISACA Ítem 6 y 7
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
6

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)

717
40,00
28680,00
7

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO OSCARIA)

181
33,00
5973,00
TOTAL
34653,00
LOTE N°17.- TARIJA Y VILLAMONTES ítem 1 y 2
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
1

LENTES DE SEGURIDAD CLAROS/OBSCUROS

1408
36,00
50688,00
2

CASCOS DE SEGURIDAD CON MENTONERA

407
99,00
40293,00
TOTAL
90981,00
LOTE N°18.- TARIJA Y VILLAMONTES Ítem 3,4
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
3

BOTÍNES DE SEGURIDAD

292
665,03
194188,76
4

BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)

118
704,00
83072,00
TOTAL
277260,76
LOTE N°19.- TARIJA Y VILLAMONTES Ítem 5
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
5

BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
332
159,00
52788,00
TOTAL
52788,00
LOTE N°20.- TARIJA Y VILLAMONTES Ítem 6 y 7
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
6

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)

3572
40,00
142880,00
7

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO OSCARIA)

438
33,00
14454,00
TOTAL
157334,00
LOTE N°21.- SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA ítem 1 y 2
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
1

LENTES DE SEGURIDAD CLAROS/OBSCUROS

1965
36,00
70740,00
2

CASCOS DE SEGURIDAD CON MENTONERA

705
99,00
69795,00
TOTAL
140535,00
LOTE N°22.- SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA ítem 3,4 
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
3

BOTÍNES DE SEGURIDAD

553
665,03
367761,59
4

BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)

63
704,00
44352,00
TOTAL
412113,59
LOTE N°23.- SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA ítem 5
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
5

BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
422
159,00
67098,00
TOTAL
67098,00
LOTE N°24.- SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA ítem 6 y 7
N°

ÍTEM

DESCRIPCION

CANTIDAD ESTIMADA

PRECIO REFERENCIAL (Bs)
MONTO REFERENCIAL POR LOTE EN Bs
6

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)

4846
40,00
193840,00
7

GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO OSCARIA)

218
33,00
7194,00
TOTAL
201034,00
7. PLAZOS DE ENTREGAS 
7.1 ENTREGA PROGRAMADA (FIJA):
El plazo de la entrega gestión 2016,  será de cien (100) días calendario, el mencionado plazo se computará a partir de la instrucción de la unidad solicitante después de la firma de contrato. 
Nota 1: Las cantidades (lotes) y lugares de entrega estarán sujetas a modificaciones en función a la solicitud de cumplimiento de dotación por las unidades organizacionales. 
Nota 2: Si el último día de entrega recayera en feriado o fin de semana se debe considerar como último día de entrega el siguiente día hábil
Se valorará el plazo de entrega en menor tiempo, de la entrega programada (fija) gestión 2016. Asimismo en el formulario V-2 se establece la forma de calificación.

7.2 ENTREGAS A REQUERIMIENTO (ADICIONALES):
Las entregas adicionales estarán sujetas a requerimiento de YPFB y formarán parte del mismo contrato. El plazo de entrega se computará a partir de la entrega de la solicitud o pedido de cada Unidad Organizacional de YPFB a la empresa (s) proveedora (s) adjudicada (s) como componente del mismo contrato. 
Se deberá  contemplar los plazos mínimos descritos a continuación: 
· De 50 a 100 unidades (pares) 

15 días calendario

· De 101 a 150 unidades (pares)

25 días calendario

· De 151 a 250 unidades (pares) 

35 días calendario

Nota 1: Si el último día de las entregas parciales o a requerimiento recayera en feriado o fin de semana se debe considerar como último día de entrega el siguiente día hábil.

8. HOJA DE PEDIDO
A continuación se presenta la HOJA DE PEDIDO  para equipos de protección personal, con la cual las Unidades Organizacionales de YPFB, solicitarán la(s) entrega(s) a requerimiento (adicionales) a los proveedores:
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HOJA DE PEDIDO 
PARA EQUPO DE PROTECCION PERSONAL
N°:______________

DATOS DE LA UNIDAD ORGANIZACIONAL:

UNIDAD ORGANIZACIONAL:

Ej: DISTRITO REDES DE GAS LA PAZ

LOCALIZACIÓN:

Ej: LA PAZ

N° DE CONTRATO:

Ej: 000-15

FECHA DE PEDIDO:

Ej: 09/10/2015 (colocar la fecha a momento de entrega de la hoja de pedido al proveedor)

DATOS DEL PROVEEDOR:

EMPRESA:

Ej: PERIQUITOXXXXXX

DIRECCIÓN:

Ej: AV. BENI, C/MURURÉ 3333

TELÉFONO:

Ej: 33333333333

CORREO ELECTRÓNICO:

 

PERSONA DE CONTACTO:

 

Favor agradeceré realizar la entrega del siguiente requerimiento, de acuerdo al siguiente detalle:

N° LOTE

N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DEL ÍTEM

CANTIDAD

P/UNT. Bs.  Según contrato

P/TOTAL Bs.  Según contrato

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Son: _________________________________________________________________________ 00/100 bolivianos

 

CONDICIONES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

1.- Plazo de entrega: _________________________(según contrato)________________________
2.- Lugar de entrega: _______________________ (según contrato)_________________________
3.- Para poder realizar el pago deberá enviar la factura desglosada a nombre de YPFB, NIT 1020269020, remitir fotocopia simple de su registro de beneficiario SIGMA, NIT, nota de remisión con el detalle de los ítems y fotocopia de la presente hoja de pedido con firma y sello respectiva.

4.-  Multas: El incumplimiento al plazo de entrega señalado en la hoja de pedido, se aplicará las multas establecidas según contrato.
CONFORMIDADES

SOLICITADO POR:

APROBADO POR:

V° B°  GNSSAS

RECIBIDO POR EMPRESA PROVEEDORA

 

 

 

 

Firma y sello

Firma y sello

Firma y sello

Firma y sello

9. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
Se coordinara con las empresa(s) adjudica(s), las cantidades y los lugares de entrega  de los bienes (equipos de protección personal) a ser entregados en los almacenes de cada unidad organizacional de YPFB.

Las empresas deberán considerar en su propuesta, los gastos de transporte, traslado, carguío y des carguío puesto en instalaciones de la empresa a nivel nacional.   

A continuación se presenta el detalle de los almacenes de YPFB :

LA PAZ Y POTOSI - LOTES: 1, 2, 3 y 4
· Distrito Redes de Gas y Ductos La Paz

Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDLP, Zona Cementerio, calle Final Picada Chaco esquina Sebastián Pagador S/No.
· Distrito Redes de Gas y Ductos El Alto

Lugar de entrega: En las instalaciones de DRGDLP, Zona 16 de Julio; Av. Juan Pablo II, lado SEGIP altura Cruz Papal (El Alto)

· Distrito Comercial La Paz

Lugar de entrega: En las instalaciones de DCLP, Carretera oruro Km/ 8, Zona Senkata

· Oficina Central La Paz

Lugar de entrega: En las instalaciones de edificio central ubicado en la, Calle Bueno Esquina Av. Camacho No.185

· Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos

Lugar de entrega: En instalaciones de la GRNGD ubicado en Z. Miraflores c. Chichas Edif. Torre Espra Altura Puente Las Américas
· Distrito Comercial Potosí

Lugar de entrega: En instalaciones de DCPT, Av. H. Players s/n Zona San Clemente

· Distrito Redes de Gas y Ductos Potosí

Lugar de entrega: En instalaciones de DRGDPT, Av. H. Players s/n Zona San Clemente

COCHABAMBA – LOTES  5, 6, 7 y 8
· Distrito Comercial Cochabamba

Lugar de entrega: En instalaciones de DCCB, Av. Siglo XX final Zona Valle Hermoso

· Distrito Redes de Gas y Ductos Cochabamba

Lugar de entrega: En instalaciones de DRGDCB, Av. Salamanca Nro. 722 esq. Antezana

ORURO – LOTES 9, 10, 11 y 12
· Distrito Comercial Oruro

Lugar de entrega: En instalaciones de DCOR, Av. 6 de Octubre esquina Caro; Zona central de la ciudad de Oruro.
· Distrito Redes de Gas y Ductos Oruro

Lugar de entrega: En instalaciones de DRGDOR, Calle Arce No.163.
CHUQUISACA – LOTES 13, 14, 15 y 16
· Distrito Comercial Chuquisaca
Lugar de entrega: En instalaciones de DCCH, calle Mutun N° 151
· Distrito Redes de Gas y Ductos Chuquisaca

Lugar de entrega: En instalaciones de DRGDCH, Av. Las Americas esq. Guatemala s/n

TARIJA Y VILLAMONTES – LOTES 17, 18, 19 y 20
· Distrito Comercial Tarija

Lugar de entrega: En instalaciones de DCTJ, Km. 8 1/2 carretera al Gran Chaco - Zona El Portillo

· Vicepresidencia de Administración, Contratos y Fiscalización

Lugar de entrega: En las instalaciones de la VPACF, barrio Bilbao Rioja entre la avenida Iguiraru y calle Samayguate (Ibibobo entre avenida Palo Santo).

SANTA CRUZ, CAMIRI Y RIBERALTA – LOTES 21, 22, 23 y 24
· Vicepresidencia Nacional de Operaciones

Lugar de entrega: En las instalaciones de la VPNO, Avenida Grigotá Esquina Regimiento Lanza.

· Gerencia de plantas de Separación de Líquidos

Lugar de entrega: En instalaciones de la GPSL, doble vía la guardia esquina regimiento lanza.

· Distrito Comercial Santa Cruz

Lugar de entrega: En instalaciones de DCSCZ, Avenida Teniente Mamerto Cuellar N.- 700 (Frente al Parque Urbano).

· Distrito Redes de Gas y Ductos Santa Cruz

Lugar de entrega: En instalaciones de DRGDSCZ, calle independencia No. 411 esquina mercado

· Distrito Comercial Amazónico

Lugar de entrega: En las instalaciones de DCAM, Av. Héroes del Chaco final s/n

· Gerencia Nacional de Exploración y Explotación

Lugar de entrega: En las instalaciones de la GNEE, Calle Francisco Menacho # 201 frente a la plazuela Atilio Zamora
10. FORMA DE PAGO
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. La modalidad de pago será contra entrega de los bienes en cada Unidad Organizacional de YPFB una vez efectuada la Recepción Definitiva de los bienes correspondientes y emitidos los respectivos informes de conformidad. 
La(s) empresa(s) contratadas(s) deberán emitir a cada Unidad Organizacional que efectuó la Hoja de Pedido  la factura correspondiente por lote, adjuntando Fotocopias de NIT, SIGMA, y Nota de Remisión/entrega.

11.- MULTAS

Al vencimiento del plazo establecido, YPFB aplicara la multa del 1% del monto facturado correspondiente a cada Unidad Organizacional por cada día  de retraso, la multa no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%), sin perjuicio de resolver el mismo.
Las multas serán calculadas respecto del monto de cada LOTE que hubiese sufrido retraso en su entrega. Cada Unidad Organizacional de YPFB será la responsable de realizar el control de entrega/recepción de los bienes en las cantidades y tiempos establecidos y de solicitar multas si corresponde. YPFB se reserva el derecho de efectuar las acciones legales ante las instancias pertinentes.
12. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del contrato será hasta el 31 de diciembre de  2016 a partir de su suscripción., Las empresas proponentes deberán considerar que los precios unitarios de cada ítem ofertado no deben sufrir modificaciones por toda la vigencia del contrato. 
13. MONTO DEL CONTRATO
El monto del contrato será firmado por  los Precios Unitarios adjudicados por lote y la cantidad solicitada . 
El presupuesto asignado para este proceso de contratación asciende a un total de Bs 2.705.144,20 (Dos millones setecientos cinco mil ciento cuarenta y cuatro con 20/100 Bolivianos).  

14. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

El proponente deberá acreditar una Experiencia General mínima de 2 años, la misma que debe ser respaldada con la presentación de su Certificado de FUNDEMPRESA. 
El proponente deberá acreditar Experiencia Especifica en la importación y/o comercialización de equipos de protección personal mínima de dos (2) documentos de respaldo. Para efectos de verificación, cada empresa deberá adjuntar fotocopias simples de los contrato(s), orden de compra, factura(s) emitida(s), certificado(s) y/o acta(s).


FORMULARIO V-2

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = 50 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	50 PUNTOS
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL.-
Experiencia acreditada con la presentación de FUNDEMPRESA. Asignándose el siguiente puntaje de acuerdo a los respaldos presentados: 

a.1.1 Mayor a 5 años
a.1.2 Mayor a 3, o igual a 5 años

a.1.3 Mayor a 2, o igual a 3 años
	a.1.1 = 25
a.1.2 = 22
a.1.3 = 18 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA EN PROVISION DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL,  RUBRO HIDROCARBUROS Y MINERIA

Experiencia en importación y comercialización de equipos de protección personal acredita, con la presentación de fotocopias simples de los contrato(s), orden de compra, factura(s) emitida(s), certificado(s) y/o acta(s) que avalen el prestigio ganado. Asignándoles el siguiente puntaje de acuerdo a los respaldos presentados: 

a.2.1 Más de 6  documentos como experiencia en los últimos 5 años.

a.2.2 4  documentos como experiencia en los últimos 5 años.

a.2.3 2  documentos como experiencia en los últimos 5 años.
	a.2.1 = 25
a.2.2 = 22
a.2.3.= 18
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	20 PUNTOS
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD

	PUNTAJE CALIFICADO

	CARACTERISTICAS ADICIONALES:

Se valorara características técnicas adicionales verificables en ficha técnica o catalogo  o enlace electrónico impreso. Asignándose el siguiente puntaje en función a los documentos  presentados en la propuesta.

b.1.1 Dos (2) o más características adicionales  a las solicitadas.

b.1.2 Una (1) característica adicional a las solicitadas.
	b.1.1 = 10
        b. 1.2 =  08
	                   

	TIEMPO DE ENTREGA PROGRAMADA (FIJA) GESTION 2016:

Se valorara el menor tiempo de entrega, en función a lo solicitado. Asignándose el siguiente puntaje de acuerdo a la propuesta realizada.

b.2.1 Tiempo de entrega 30 días menor igual al solicitado.

b.2.2 Tiempo de entrega 20 días menor igual al solicitado.

b.2.3 Tiempo de entrega igual al solicitado
	          b.2.1  = 10
          b.2.2  = 08

          b.2.3  = 06
                   
	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	

	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	                            (*)
	12
	

	

	

	

	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignara 30 puntos, al resto inversamente proporcional

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:



	Ariel Rivero Miranda
Técnico en Seguridad Industrial
Y Salud Ocupacional 

DNSISO – GNSSAS

Y.P.F.B
	

	FIRMA CARGO Y SELLO


	FIRMA CARGO  Y SELLO



[image: image4.jpg]_1497256367

